
 

POLÍTICA HALAL  
GRUPO EMPRESARIAL PALACIOS ALIMENTACIÓN, S.A. 

 
El GRUPO EMPRESARIAL PALACIOS ALIMENTACIÓN, S.A.U, pretende elaborar en las plantas de PIZZAS, 
TORTILLAS y TARTAS GRANDERROBLE, en sus instalaciones de Albelda de Iregua (La Rioja – ESPAÑA), 
Quintes (Asturias – ESPAÑA), Sant Quirze (Barcelona – ESPAÑA) y en las de Buñuel (Navarra – España) 
respectivamente, productos aptos para ser consumidos por musulmanes. 

 
En coherencia con esta estrategia, la DIRECCIÓN de la organización expresa su clara determinación para 
elaborar pizzas, tortillas y tartas aptas para ser consumidas por la población musulmana, es decir, productos 
alimenticios considerados HALAL.  
 
En este sentido, se compromete a elaborar referencias cuya fabricación se ajuste a la normativa islámica.  
 
Este compromiso se detalla en el siguiente condicionado: 

 
➢ Todos los productos HALAL elaborados en las plantas de PIZZAS, TORTILLAS y TARTAS 

(Granderroble) estarán exentos de cualquier sustancia o ingrediente no lícito (HARAM), o de 
cualquier componente que proceda de un animal prohibido. 
 

➢ Los utensilios y maquinaria utilizados en la elaboración de dichos productos HALAL se ajustan a lo 
estipulado por la normativa islámica y por las normas sanitarias españolas, comunitarias e 
internacionales de los países de destino. 
 

➢ El proceso de elaboración de los productos HALAL se hará de forma separada en el tiempo y 
espacio a la de productos HARAM y, por tanto, los productos HALAL no entrarán en contacto con 
sustancias o productos prohibidos durante su elaboración, almacenamiento y/o transporte, 
asegurándose así, que no existe contaminación cruzada y que se mantiene la total trazabilidad del 
proceso. 
 

➢ Todas las materias primas e ingredientes utilizados en la elaboración de los productos HALAL 
(pizzas, tortillas y tartas), cuentan con un certificado del Instituto HALAL u otra entidad reconocida 
por el mismo que reconoce la ausencia total de sustancias HARAM. 
 

➢ La organización se compromete a garantizar que todas las actividades relacionadas con la 
producción, manipulación, almacenamiento y distribución de alimentos cumplen con los requisitos 
HALAL.  

 

➢ Todo el personal que ha sido debidamente formado en materia HALAL, debe actuar con ética, 
integridad y respeto hacia los principios que rige la certificación. 

 
 

La Dirección del GRUPO entiende que el cumplimiento de la presente Política incumbe a todos los niveles de la 
organización implicados, por lo que difunde la presente y se responsabiliza de que el personal implicado en la 
elaboración de productos HALAL la conozca, acepte la responsabilidad de cumplirla y hacerla cumplir a todo el 
personal a su cargo. 

 
DIRECCION GENERAL 

Albelda de Iregua, 22 de abril de 2026 

 


